
INFORME DE SECRETARÍA. A Despacho de la señora Juez el presente asunto 
informándole que una vez revisado el mismo, no existen remanentes o solicitudes de 
embargo pendientes por resolver. Sírvase proveer.                            
Santiago de Cali, agosto 30 de 2022. 
La Secretaria, 
 
VANESSA MEJÍA QUINTERO 
 

 
REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA  
DEMANDANTE: EDGAR BEJARANO C.C. 6.069.347  
DEMANDADO: JAIME ALBERTO MARÍN MÉNDEZ C.C. 10.490.488  
ALEXANDER SÁNCHEZ C.C. 16.835.050  
RADICACIÓN: 760014003007202100293-00 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

AUTO  
Santiago de Cali,  TREINTA (30)  de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
En atención al memorial allegado por el apoderado de la parte demandante, con fecha 24 de 
agosto de los corrientes,  mediante el cual solicita la terminación por pago total de la 
obligación, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: DECLARAR terminado el presente asunto Ejecutivo instaurado por EDGAR 

BEJARANO contra JAIME ALBERTO MARÍN MÉNDEZ  y ALEXANDER SÁNCHEZ, por 
pago total de la obligación. 
 
SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de embargo de las medidas cautelares. 

 
TERCERO: No se ordena el desglose de los documentos que sirvieron de base a la 
presente acción, por cuanto el presente trámite se presentó de manera virtual. 
 
CUARTO: LEVANTAR las medidas cautelares. 
 
QUINTO: HECHO lo anterior, archívese lo actuado previa cancelación de su radicación 
en el libro respectivo. 
 
SEXTO: Sin costas.  
 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 

MÓNICA MARÍA MEJÍA ZAPATA 

JUEZ 
ESTADO 31 DE AGOSTO DEL 2022 
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